
Dr. Iván M. Cárdenas Torres CARDENAS E CARDENAS 

ABOGADO ASOCIADOS 

Sucúa, 4 de Julio de 2008. 

Sr. Ing. Civil 
BOSCO PATRICIO RODRÍGUEZ DELGADO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

4.- Mediante escritura pública celebrada ante el señor Sergio Calle Palacios, 
Notario Público Primero del Cantón Sucúa, el dos de abril del año dos mil ocho se 
constituyó la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "CONSTRUCTORA 
BOROMAC CIA. LTDA.”, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Sucúa bajo el número SIETE, Repertorio número 2008 — CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS , el uno de Julio del año dos mil ocho. 

2.- En la Cláusula Cuarta, Declaración Segunda de Jos Estatutos de la COMPAÑÍA - 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “CONSTRUCTORA BOROMAC CIA. LTDA.”* 
consta que los socios de esta compañia han resueltopor unanimidad designar a. 
usted como GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA: ¿DE RESPONSABILIDAD + 
LIMITADA "CONSTRUETORA BOROMAC CIA. EFDA”" para el periodo”: 
establecido en el Artículo Treinta y Das, de los Estatutós, es decir de dos años, ' 
cuyas atribuciones y deberes se encdentiran plenamente descritos en el artículo . 
Treinta y Tres del Estatuto Social. ps : 

Con lo expuesto, cúmpleme en hadine” cónocer esta: resolución y dejar plena, - 
constancia de su nombramiento como directivo de la Compañia. 
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Usted se dignará hacer constar su aceptaciónal pie de : presente 

Atentamente, ma E E, CO 

» > + tá e e A me 

RUBÉN OSWALD EZ DELGADO 
PRESIDENTE 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA "CONSTRUCTORA BOROMAC CIA. LTDA.” que 
se me confiere según el 7, bramiento precedente. 

    
   

  

Sucúa, 4 de Julio de 2008 

OF/CINA: Calle Bolívar 6-01 y Soasti. 2do. Piso. Telefax: 2702 -— 403 Macas 

¡La Ultima Esperanza de la Justicia! 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Sucúa 

Ay. Carlos Julio Arosemena Monrroy y Amazonas 

Número de Repertorio: 2008— 544 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SUCÚA, certifica que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dieciseis de Julio de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 38 a 
40 con el número de inscripción 12 celebrado entre: ([RODRIGUEZ DELGADO 

RUBEN OSWALDO en calidad de OTORGANTES], [RODRIGUEZ DELGADO BOSCO PATRICIO 

en calidad de A FAVOR], [NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SUCUA en calidad de 

AUTORIDAD COMPETENTE], [CONSTRUCTORA BOROMAC CIA. LTDA en calidad de 

COMPAÑÍA] ) . 

« 

Dr. Alfredo Vizuete Villagómez * 

Firma del Registrador del cantón Sucúa 

 


